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PROYECTO DE LEY QUE INCORPORA OBLIGACIÓN A PROPIETARIOS 

DE LUGARES DE CONCURRENCIA PÚBLICA DE PUBLICAR AVISOS 

SOBRE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA EN LOS BAÑOS  

 

I. Antecedentes 

 

La violencia que sufren las mujeres es un fenómeno que, como ya hemos 

insistido en otras oportunidades, nos compete a todos. “Todos” no incluye 

únicamente al gobierno, ni a las organizaciones de la sociedad civil de derechos 

humanos, ni a los vecinos o directamente implicados con situaciones de 

violencia. Con la palabra “todos” queremos decir, como es obvio, todos sin 

excepción: todos los que habitamos en la sociedad, y que nos organizamos de 

diversos modos, debemos estar convencidos de que superar la violencia contra 

la mujer es un desafío que nos compete a cada uno desde nuestros sectores. 

Esto también incluye a los empresarios, quienes en esto tienen desafíos 

particularmente importantes. 

 

Desde el Congreso las leyes buscan tener un efecto material y cultural. Se busca 

que las leyes se apliquen conforme a lo que disponen y que ellas, en este 

sentido, vayan modificando las conductas y costumbres de la sociedad. Así, por 

ejemplo, las sanciones que se establecen contra la violencia que sufren las 

mujeres no solo tiene por objeto sancionar específicamente la violencia que se 

comete, sino que también se busca que nunca se vuelvan a cometer actos de 

violencia, se busca que la sociedad tome conciencia de la dignidad de la mujer 

como sujeto de derechos, cuya afectación es siempre algo profundamente 

reprochable.  

 

En este sentido, otro desafío cultural es que esa toma de conciencia se traduzca 

en medidas concretas. El proyecto que ahora presentemos se dirige 

específicamente a esto, sobre todo en el ámbito privado. Así, lo que se busca en 

particular es imponerle un deber legal al empleador en virtud del cual debe poner 

avisos para dar cuenta de los fonos de orientación de la violencia contra la mujer. 

Estos avisos deberán ser costeados por el propio empleador. Como hemos 

dicho, esta carga se justifica por una razón pública que nos compete a todos. 
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En concreto, esta medida tiene también efectos prácticos importantes. Por un 

lado, los avisos de fonos para orientar contra la violencia que sufren las violencia 

siempre es bueno que puedan tener mayor visibilidad, de modo que todos tengan 

acceso. Por otro, este tipo de mensajes interpelan tanto a hombres como 

mujeres, y este tipo de interpelaciones es muy sano realizarlas, pues todavía 

tenemos desafíos culturales en esta materia. 

 

II. Objeto del proyecto  

 

Se impone una carga a los propietarios de lugares o espacios privados de 

concurrencia pública, de mantener en todo los baño de varones y mujeres el 

número de orientación de la violencia contra la mujer y un mensaje específico 

sobre ella. 

 

PROYECTO DE LEY  

 

ARTÍCULO ÚNICO. – Los propietarios de lugares o espacios privados de 

concurrencia pública, tales como restaurantes, supermercados, mall, entre otros, 

deberán mantener en todos los baños de varones y de mujeres el número del 

fono de orientación de violencia contra la mujer y el siguiente mensaje:. « Si vives 

violencia o alguien en tu entorno vive violencia, llama a este número para que 

detengamos la violencia » 

 

El Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género podrá configurar una infografía 

con características específicas para efectos del cumplimiento de la obligación 

descrita en el inciso anterior. En caso de que el Ministerio de la Mujer y la 

Equidad de Género realice la infografía, deberá ser esta la que se utilice. 
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                                           Ximena Ossandón Irarrázabal  

                                            H.Diputada de la República  
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